
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C., noviembre nueve (9) de dos mil veintitrés (2023).

Radicación 11001 3103 022 2023 00459 00

Sería  del  caso  entrar  a  calificar  la  demanda ejecutiva para  la

efectividad de la garantía real incoada por Bancolombia S.A., de no ser

porque  estando  al  despacho  las  diligencias,  la  abogada  Carolina

Calderón Serrano, quien manifiesta ser apoderada de la señora DORYS

ESPERANZA CÁRDENAS PACHECO, aseguró que en el Juzgado 43

Civil del Circuito de Bogotá, se adelanta el proceso de reorganización

de la acá ejecutada (pdf. 004). 

Por  ello,  emerge  indispensable  conocer  la  fecha  del  auto  que

admitió  el  mencionado  proceso  donde  funge  como  promotora  la

señora  Cárdenas  Pacheco,  con  la  finalidad  de  poder  aplicación  de

manera precisa y certera a los efectos contenidos en el artículo 20 y s.s.,

de la Ley 1116 del 2006; en consecuencia, se ordena oficiar al Juzgado

43 Civil del Circuito de Bogotá, para que en el término de cinco (5)

días, allegue a esta agencia judicial el link de acceso al expediente de

reorganización  adelantado  por  DORYS  ESPERANZA  CÁRDENAS

PACHECO.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SR.
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